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Madrid, 12 de junio de 2025 

 
Procesos de selección convocados por: Resolución 452/38206/2025, de 8 de mayo. 
Forma de ingreso: INGRESO DIRECTO Y PROMOCIÓN. 
Incorporación a: ESCALA DE OFICIALES DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR. 

 
COMUNICACIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

 
ASUNTO:  Convocatoria para la realización de INCIDENCIAS PRUEBAS FISICAS. 
 
 
Se convoca a los aspirantes que posteriormente se señalarán, para realizar las PRUEBAS 
FÍSICAS (incidencias), el día 30 de junio a las 07:30 horas, en:  
 
Centro Deportivo y Sociocultural Militar "La Dehesa", sito en la avenida de Arqueros nº 2, 
28024 Madrid (Metro L-10 y cercanías RENFE Cuatro Vientos). 

 
 
Los  aspirantes convocados son los que a continuación se relacionan: 
 
                                                     INGRESO DIRECTO 

 
NIO 

61366 
60855 
60103 
61184 
60145 
61101 

 
 

Se recuerda que conforme a la convocatoria deberán aportar el modelo de certificado médico 
oficial (del apéndice 6) actualizado, y que será obligatorio el uso de gorro de baño para la 
prueba de soltura acuática. 

 
Los aspirantes portarán en todo momento, para su identificación, alguno de los siguientes 
documentos : D.N.I., T.l.M., permiso de conducción o pasaporte, o bien documento que 
acredite su solicitud por extravío u otras circunstancias, así como cualquier otro documento 
legal que lo sustituya y que acredite su identidad. 
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No obstante lo anterior, la presente convocatoria no impide que los aspirantes relacionados 
puedan continuar con el proceso selectivo, a cuyo efecto serán convocados formalmente. Del 
mismo modo, se significa que en relación a aquellos aspirantes, que sean convocados a la 
realización del primer ejercicio oral antes del día 30 de junio de 2025 y que, DESISTAN, NO 
SE PRESENTEN o RESULTEN NO APTOS en citado primer ejercicio oral, resultarán 
eliminados del presente proceso selectivo, no teniendo que acudir en tal caso referido  el día 
30 de junio de 2025, a la presente convocatoria de Incidencias de pruebas físicas. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
El Presidente del Órgano de Selección 
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